
Año XLVIL Sábado 25 de Setiembre de 1880. Núm. 75.

PUNTOS DE SUSCRIGION.

En Za r a g o z a , en la Administración del 
Bo l e t ín , sita en la Imprenta de la Casa- 
Hospicio de Misericordia.

Las suscriciones de fuera podrán hacerse 
remitiendo su importe en libranza del Tesoro 

letra de fácil cobro.

La correspondencia se remitirá franqueada 
al Regente de dicha imprenta D. Gregorio 
Casañal.

PRECIO DE SUSCRIGION.

TREINTA PESETAS AL AÑO.

Las reclamaciones de números se harán 
dentro de los 12 dias inmediatos á la fecha de 
los que se reclamen; pasados estos, la Admi
nistración sólo dará los números, prévio e 1 
pago, al precio de venta.

Números sueltos, 25 céntimos de peseta 
cada uno.

BOLETIN OFICIAL
DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

ESTE PERIÓDICO SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, EXCEPTO LOS LUNES.

Las leyes y disposiciones generales del Go
bierno son obligatorias para cada capital de pro
vincia desde que se publican oficialmente en ella, 
y desde cuatro lias después para los domas pue
blos de la misma provincia. (ZJecrsío lie 28 de 
Noviembre de 1837.)

inmediatamente que los señores 
alcaldes y secretarios reciban este 
Bo l e t ín , dispondrán que se fije un 
ejemplar en el sitio de costumbre, 
donde permanecerá hasta el recibo 
del número siguiente.

Los señores secretarios cuidarán oajo su más 
estrecha responsabilidad de conservar los nú* 
moros deeste Bo l e t ín , coleccionados ordenada
mente par a su encuadernación, que deberá veri
ficarse al final de cada semestre.

PARTE OFICIAL.
SECCION PRIMERA.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

REAL DECRETO.

Tomando en consideración las razones ex
puestas por el Ministro do la Guerra, y de 
acuerdo con el Consejo de Ministros,

Vengo en decretar lo siguiente:
Art. l.c Se . .spende la convocatoria de 

concurso para la- Academias de Infantería y 
" ca’deí ^O'iicruo pa. año de 1881, salvóla 
txeepcU ^'’-eeto á Frac el art. 4.°, y el Gobierno 
dispondrá por un nuevo Real decreto cuándo 
haya de terminar esta suspensión.
, Art. 2.° Las Academias de las demás Armas 
e Institutos limitarán sus convocatorias al nú
mero absolutamente indispensable para atender 
a las necesidades del servicio de sus Cuerpos 
respectivos.

Art. 3.° En el curso académico del pre
sente año se amplia la admisión de aspirantes 
Para los que hayan merecido en los exámenes 
ue ingreso calificación igual á la obtenida por 
Pj que han alcanzado plaza en las respectivas 
Academias

Art. 4.° Todos los demás pretendientes que 
el concurso de 1880 han sido calificados con 

.otas de aprobación, aunque sin haber llegado 
d las de los comprendidos en el caso anterior, 

podrán optar á ingreso en las mismas Acade
mias pai . el próximo año de 1881, si entonces, 
prévio un nuevo examen á que serán convoca
dos, mereciesen las mismas calificaciones á que 
se refiere el art. 3.°

Dado en Palacio á veintidós de Setiembre de 
mil ochocientos ochenta.—Alfonso.—El Minis
tro de la Guerra, José Ignacio de Echavarría.

REAL ÓRDEN.

Excmo. Sr.: Queriendo el Rey (Q. D. G.) dar 
una prueba de benevolencia á los individuos de 
las Academias militares, con motivo del fausto 
suceso del nacimiento de S. A. R. la Serma. Se
ñora Infanta Doña María de las Mercedes; S. M. 
se ha servido conceder segundo examen á los 
116 individuos de todas las Academias, sin ex
cepción alguna, que hayan perdido en una sola 
asignatura en los exámenes de fin de curso del 
año que acaban de terminar, siempre que du
rante él hayan observado buena conducta; en 
inteligenci i que las notas de los que sean apro
bados en dicha asignatura no han de darles ven
taja alguna sobre sus compañeros de clase que 
hayan sido aprobados en tiempo oportuno, cum
pliéndose el reglamento con los reprobados.

Es asimismo la voluntad de S. M. que la gra
cia que obtienen aquellos no hade servir de pre
texto para ulteriores concesiones al terminarse 
el nuevo curso que estudien, ni de precedente 
para conceder igual gracia en los años sucesi
vos. Los exámenes tendrán lugar ántes de l.° 
de Octubre, y los aprobados ingresarán desde 
luego en los nuevos cursos.
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De Real orden lo digo á V. E. para su conoci
miento y demás efectos. Dios guarde á V. E. 
muchos años. Madrid 18 de Setiembre de 1880. 
—Echavarría—Sres. Directores generales de las
Armas. _

(Gaceía 23 de Setiembre de 1880.)

SECCION SEGUNDA.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Co r r e o s  y Te l é g r a f o s .—Anuncio.
Hallándose vacante la plaza de peatón con

ductor de la correspondencia de Ateca á Valto- 
rres, La Vilueña, Muuébrega, Monterde, y Cim
ba lia, dotada con el haber de 750 pesetas anua
les, he dispuesto se anuncie en el Bo l e t ín  Of i
c ia l , señalando el plazo,de 30 dias, desde su 
inserción, para la admisión de solicitudes que 
los interesados deben dirigir á la Dirección ge
neral de Correos y Telégrafos por conducto de 
este Gobierno civil, acompañadas de las copias 
autorizadas de sus licencias absolutas.

Zaragoza 24 de Setiembre de 1880.—El Gober
nador, Aquilino Herce.

SECCION CUARTA.
ADMINISTRACION ECONÓMICA DE LA PROVINCI A DE ZARAGOZA.

CÉDULAS PERSONALES.

No obstante estarse verificando el reparto de 

cédulas personales á domicilio, como pudiera 
acaecer que contra la voluntad de esta oficina 
se hubiera padecido alguna omisión, deseando 
la misma establecer toda clase de facilidades y 
evitar á los interesados que aun no han podido 
ser habidos á pesar de las repetidas visitas he
chas á sus domicilios, que por no adquirir opor
tunamente el indicado documento antes del 15 
del próximo Octubre sufran desde esta fecha el 
pago del doble precio de la cédula y de los re
cargos municipales, más los derechos y los pro
cedimientos del apremio ejecutivo, esta Admi
nistración económica, en virtud de orden de la 
Dirección general del ramo, recuerda al público, 
en consonancia con lo dispuesto en el art. 17 de 
la Real orden de 8 de Octubre de 1878, que vie
nen obligados á la adquisición de cédulas todos 
los que se hallen comprendidos en las clasifica
ciones que á continuación se expresan, las cua
les indican qué clase de cédula les corresponde, 
y su precio; y que para que no puedan ocasio
narse los indicados perjuicios por causas inde
pendientes de su voluntad ó de esta Administra
ción, se remitirán desde luego y especialmente 
á su domicilio hasta el 30 del actual á los que 
las pidan por escrito en papel común firmado y 
expresivo de la edad, naturaleza, provincia, es
tado, profesión y domicilio, expresándose con 
respecto á este la calle, número y cuarto, y di
rigiéndole al Jefe de la Administración econó
mica de esta provincia.

Zaragoza 22 de Setiembre de 1880.—El Jefe 
económico, Joaquín Ozores.

ARTÍCULO 19.

Se proneerán de cédulas personales los obligados á ello, cou arreglo á la siguiente clasiUcacion.

1.a CLASE. 2.a CLASE. 3.a CLASE. 4.a CLASE. 5/ CLASE. 6.a CLASE. 7.a CLASE.

— — — —— — — •—

De 1OO pesetas De 50 pesetas. De 25 pesetas. De 10 pesetas De 5 pesetas. De 2 pesetas De 0‘50 ptas
—

Los que paguen 
anualmente por una 
ó varias cuotas de

Los que paguen 
por igual concepto 
de 2.625 á 10.499

Los que paguen 
por igual concepto 
de 1.365á 2.624pe-

Los que paguen 
por igual concepto 
de 840 á 1.364 pe-

Los que paguen 
por igual concepto 
de 315 á 839 pe-

Los que paguen 
por igual concepto 
de 151 á

Los que paguen 
por igual concepto 
.ménos T

contribución t errito- pesetas. setas. setas. setas. setas, inistrat
rial, excluyendo los 
recargos, de 10.500 ó 
más pesetas. - —

Los que paguen 
anualmente por una 
ó varias cuotas de

Los que satisfa
gan por igual con
cepto de 1.250 á

Los que satisfa
gan por igual con
cepto de 650 á 1.249

Los que satisfa
gan por igual con
cepto de 400 á 649

Los que satisfa
gan por igual con
cepto de 150 á 399

Los que satisfa
gan por igual con
cepto de 15 á 149

Los que satisfa
gan por igual con 
cepto ménos ue

contribución indus
trial, excluyendo los 
recargos, de 5.000 ó

4.999 pesetas. pesetas. pesetas. pesetas. pesetas. .

más pesetas.

Los que tengan 
asignado un haber 
anual, bien sea por 
uno ó varios concep-

Los que por igual 
concepto ten'gan de 
12.500 á 49.999 pe
setas.

Los que por igual 
concepto tengan de 
6.500 á 12.499 pe
setas.

Los que por igual 
concepto tengan de 
4 000 á 6.499 pe
setas.

Los que por igual 
concepto tengan de 
1.500 á 3.999 pe
setas.

Los que por igual 
concepto tengan de 
150 á 1.499 pese
tas.

Los que por >g^ 
concepto ten» 
menos de 150 pe 
setas.

tos, y ya proceda del 
Estado, de Corpora
ciones, de Empresas 
6 de particulares, de
50.000 ó más pesetas. ________________
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ARTÍCULO 20.
Por raM-», de los alquileres de fincas que no se destinen al ejercicio de una industria .fabril ¿ 

que satisfagan las personas sujetas á este impuesto, se proveerán de cédula con arreglo a la siguiente

Zaragoza 22 de Setiembre de 1880.—El Jefe económico, Joaquín Ozores.

LOS QUE PAGUEN ANUALMENTE EN POBLACIONES ___________________
Clases 

de cédulas.De má*
de 100.000 habitantes 

un alquiler de

De 40.000 
á 100.000 habitantes 

un alquiler de

De 20.000 
á 40.000 habitantes 

un alquiler de

De 12.000 De 5.000
á 20.000 habitantes á 12.000 habitantes 

un alquiler de un alquiler de

De ménos 
de 5.000 habitantes 

un alquiler de

10.000 ó más poseía».

3.000 á 9 999
■2.250 á 2.999
1.375 á 2 249

875 á 1.374
200 á 874

Ménos de 200.

9.000 ó más poseías.

2.000 á 8.999
1 500 á 1.999
1.000 á 1.499

500 á 999
125 á 499

Ménos de 125.
__ ________________

8 500 ó más poseías.

1.500 á 8.499
1.000 ft 1.499

750 á 999
250 á 749
75 á 249

Ménos de 75.

8.250 ó mas pesetas

1 250 á 8 249
875 á 1.249
500 á 874
150 á 499
50 á 149

Ménos de 50

,8.000 ó más pesetas.

1 1.000 á 7 999
750 á 999

. 400 á 749
100 á 399
25 á 99 

Ménos de 25.

1.750 ó más pesetas.

750 á 7.749
500 á 749
250 á 499

75 « 249
20 á 74

Ménos de 20.

1.“

2‘
3/
4.*
5/
6.a
7.a

SECCION QUINTA.

ÍTUMMMTO DE LA S. H. CIODfiD DE ZARAGOZA.

Extracto de los acuerdos tomados por el excelen
tísimo Ayuntamiento de Zaragoza en el mes de
Julio de 1880.

Sesión extraordinaria del dia 17.
Citado el Ayuntamiento á^sesion extraordi

naria para las ocho de la mañana con objeto de 
ver y discutir una mociou presentada por los 
Sres. D. Simón Sainz de Varanda, D. Francisco 
Vidal, D. Joaquín de Ena, y D. Valero Ortubia, 
referente al proyecto del ferro-carril a P rancia 
por el Pirineo central, siendo las nueve y cuaito 
y hallándose en la Sala Consistorial los señores 
Concejales, el Sr. Alcalde Presidente, declaro 
abierta la sesión. ... 1

En seguida se dió lectura a la indicada mo
ción en virtud de la cual se tomaron varios 
acuerdos encaminados á mejorar la gestión cer
ca del Gobierno para conseguir el paso del ferro
carril directo á Francia, por Canfranc, declara - 
dose urgentísimos dichos acuerdos y que s 
ven á efecto sin esperar á la aprobación del 
acta.

Y se levantó la sesión.

Sesión ordinaria del dia 23.
Citado el Ayuntamiento i 8e18Í0°.°^Í°nXPd¡ 

ra las ocho dé la mañana con adyertencia de 
que si no se reunia suficiente num . cueuta 
res Concejales para celebrarla, .e ante
de los asuntos puestos al defsP“ de as stencia, 
ñor, que no tuvo lugar por falta de asistencia, acercl de los cuales se tomar\an,a?2’e''dQ°ue“ 
caso con arreglo á la ley, cua qmera que fwere 
ci número de coíicurrentes. ‘ ' -

tres cuartos y hallándose reunidos los señores 
Concejales en la Sala Consistorial, el Sr. Alcal
de, Presidente, declaró abierta la sesión con la 
lectura y aprobación de las actas de la sesión 
ordinaria del dia 16 y la extrordinaria del 17 del 
actual. .

Se acordó pasar á informe de la Sección se
gunda un oficio del Ingeniero Jefe de obras pú
blicas de la provincia, pidiendo que el Ayunta- v 
miento le facilite una machina para el zampea
do del puente de San José.

A la Sección primera á efectos procedentes se 
acordó pasar otro oficio del mismo Jefe de obras 
públicas participando que por disposición de la 
Dirección general del ramo ha quedado estable
cido el portazgo de la Casa-Blanca en la casi
lla de peones camineros situada á más de cinco 
kilómetros de la población. "

A informe de la Sección primera también pa
só un oficio del Juzgado municipal del distrito 
de San Pablo para que se ejecuten algunas obras 
necesarias en aquel edificio.

Pasó á la Sección primera un escrito de don 
Juan Villagrasa referente á que se considere 
treudo una carga que gravita sobre la casa nú
mero 16 de la plaza del Mercado. .

El Ayuntamiento quedó enterado con satis
facción de una comunicación de D.a Pabla de la 
Muela acompañando las notas obtenidas en este 
último curso, por su hijo D. Manuel Perez de la 
Muela, alumno pensionado por el Municipio.

Se acordó que con urgencia pase á informe 
de la Sección primera un escrito de la Alcaldía 
relativo á la vacante de la escuela municipal de 
niños del barrio de Torrero.

Por no hallarse presente el Sr. Isabal, se acor
dó que continúe sobre la mesa un dictámen de 
la misma Alcaldía presentando el expediente 
que ha instruido con motivo de la detención de 
un carro cargado con petróleo.

Fué aprobado un dictámen de la Sección se
gunda proponiendo que bajo el tipo en baja de 
882.584 pesetas 54 céntimos se anuncie la su
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basta para las obras que sean necesarias ejecu
tar para la terminación del nuevo matadero.

Igualmente se acordó aprobar un dictámen de 
la Sección primera acerca de una comunicación 
del Sr. Gobernador trasladando otra de la Direc
ción general de Administración local, por la que 
reclama le sean remitidas las cuentas munici
pales correspondientes al ejercicio del año eco
nómico de 1877-78 y las pertenecientes á los 
años 1870-71 al 1875-76 inclusive.

Se acordó en votación nominal por mayoría 
de votos, aprobar después de una larga discu
sión, un dictámen de la Sección primera propo
niendo se admita á D. Eduardo Gimeno la dimi
sión que tiene presentada de los cargos de Re
caudador de productos de los puestos públicos 
y Conserje del Teatro cómico y que se declare 
vacante dicha plaza anunciando al público su 
provisión por concurso, llevándose á ejecución 
el acuerdo sin esperar á la aprobación cíel acta.

Igualmente se acordó aprobar otro dictámen 
de la referida Sección primera en que se propo
ne la forma que se ha de contestar á la Diputa
ción provincial por conducto del Sr. Gobernado? 
acerca de la liquidación que remitió por igual 
conducto de lo que el Municipio adeuda á la pro
vincia por gastos de la quinta de 1869.

Por indicación del Sr. Ayora se acordó queda
se sobre la mesa un dictámen de la repetida 
Sección primera proponiendo se conceda á doña 
Ramona Marco, Maestra de instrucción prima
ria que, como particular, reside en el barrio de 
San Juan de Mozarrifar, una subvención ó gra
tificación anual de 250 pesetas.

A propuesta de la Sección segunda se conce
dieron las siguientes licencias para obrar: á do
ña Sebastiana Torres, en la casa núm. 84 de la 
calle Mayor; á D. José Ferrando Lobera, en el 
núm. 44 de la calle de Espoz y Mina; á D. Jacin
to Corralé, en el núm. 35 de la calle de la Veró
nica: á D.a Antonia Aldasoro en el núm. 33 de 
la misma calle de la Verónica; á D.a Isabel Pae- 
sa, en el núm. 180 de la calle del Coso; á D. Dio
nisio del Cacho, en el núm. 7 de la calle del Se
pulcro; á D.a Lorenza Almor, en el núm. 19 de 
la calle de San Blas; á D. Antonio Miguel Cos
ta, en el núm. 3 de la calle de la Zuda y á doña 
Manuela González, en el núm. 2 de la plazuela 
de la Muela, consignando el Sr. Ortubia su vo
to en contra del antepenúltimo de estos acuer
dos en cuanto á la obligación que se impone al 
interesado de entubar las aguas pluviales.

Por indicación del Sr. Dulong, se acordó que
dase sobre la mesa un dictámen en que la mis
ma Sección segunda propone se conceda á don 
Fernando Peren y Martinez el permiso que so
licita para construir un edificio en la parte pos
terior de la casa núm. 76 de la calle de la De
mocracia.

A petición del Sr. Ayora quedó también sobre 
la mesa otro dictámen de la referida Sección se
gunda en que propone se conceda á D. Pascual 
Franco la modificación que solicita de la facha
da de su casa núm. 37 de la calle de Espoz 
y Mina.

A propuesta de la Sección segunda se conce
dió licencia al Sr. Conde de la Viñaza para cons
truir una casa de nueva planta en el solar nú
mero 4, manzana 6 de los terrenos procedentes 
de la Exposición Aragonesa y á D.a Telesfora 
Sebastian para construir un sotabanco en la casa 
núm. 14 de la plaza del Mercado.

Fueron aprobadas las condiciones propuestas 
por la Sección segunda para la construcción en 
lo sucesivo de miradores cerrados en los balco
nes, acordándose que, con arreglo á ellas, se 
autoriza á D. Hipólito Loscos para colocar los 
dos que tiene solicitados en los pisos l.oy2.°de 
su casa núm. 72 de la calle del Coso.

Igualmente fué aprobado otro dictámen de la 
expresada Sección segunda proponiendo se de
vuelvan á D. José González Maldonado las 15 
pesetas que pagó por auplicado por el arbitrio 
de la concesión de licencia para obrar en su casa 
núm. 11 de la calle del Hospital.

En virtud de proposición de la mencionada 
Sección segunda se acordó conceder permiso á 
D. Marcelino Celestino y á D. Luis López licen
cia para tomar agua con destino á los usos do
mésticos é industriales de sus casas sitas respec
tivamente en la Glorieta y núm. 13 de la calle 
de Escobar.

Prévio infoime de la misma Sección segunda 
se acordó conceder á D. Feliciano Ximenez de 
Zenarbe, en representación de su señora Madre 
D.a María del Pilar Biec, mediante el pago de 
800 pesetas, un solar en la ampliación del Ce
menterio público de Torrero.

Se acordó quedase sobre la mesa un dictámen 
de la precitada Sección segunda relativo á una 
mocion del Sr. Isabal, acerca de la exactitud de 
las medidas agrarias que se usan en el Almudí 
público.

Se acordó á propuesta de la Sección segunda, 
desestimar una reclamación de la Superiora del 
convento de Carmelitas Terciarias, para que el 
Ayuntamiento las abone la subvención de 250 
pesetas para construir una tapia en dicho con
vento, por no haberse sujetado á las condiciones 
que para ello se las impuso.

Se aprobó un dictámen de la misma Sección 
segunda relativo á una mocion del Sr. Castro, 
proponiendo la Sección, de conformidad con los 
deseos deestescñorque se provea á los cabos de 
la guardia municipal de romanas para repesar el 
carbón quede los almacenes se llevanádomicilio.

Fué aprobado el pliego de condiciones presen
tado por la Sección segunda para la subasta de 
cebada con destino al consumo de las caballe
rías que sostiene el Ayuntamiento para los ser
vicios municipales, acordándose que se anuncie 
la subasta sin esperar á la aprobación del acta.

Igualmente se aprobó el plan de distribución 
de Secciones de que se ha de componer la Junta 
municipal que presentó la Sección tercera del 
Ayuntamiento.

Pasó á informe de la Sección primera una ins
tancia de D. Felipe Ducazcal; sobre que se arre
glen los aparatos de alumbrado del Teatro Prin
cipal y blanqueo de este edificio.
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A la Sección tercera con facultades pasó una 
instancia de José Simón Ortiz, Fiel pesador de 
consumos, pidiendo 15 dias de licenciapara acom
pañar á su hijo á los baños.

Vista una instancia de varios cafeteros y hor
chateros pidiendo encabezarse para la introduc
ción de hielo que se consuma en la población, 
se acordó pasarla á informe de la Sección ter
cera.

A la cuarta con facultades pasó la de D. Gre
gorio Perez Gil, en nombre de D. Ignacio Iz
quierdo y Serrano, pidiendo que este sea dado 
de baja en esta vecindad.

Se acordó pasar á informe de la Sección ter
cera una instancia de Tomás Merino y Abad, 
Interventor de consumos, pidiendo se le cambie 
este destino por otro que le permita dedicarse 
algunas horas al cuidado de su salud.

Pasó con facultades á la Sección cuarta una 
solicitud de D. Mariano Lapetra pidiendo la baja 
en esta vecindad de sus primas D.a Tomasa y 
D.a Pilar Brun y Romero.

Con facultades pasó también á la Sección se
gunda la instancia de D. Pedro Tiestos, Ingenie
ro Inspector municip 1 del alumbrado de gas, 
para acompañar á su hija á los baños.

No hallándose presentes en la Sala los seño
res Girauta y Ayora, se acorió que continúen 
sobre la mesa las mociones que los mismos te
nían anunciadas, el primero para que se traiga un 
estadodelospleitosquetiene pendientesel Ayun
tamiento y el segundo referente á la forma irregu
lar con que se están colocándolos adoquines en 
la calle de D. Alfonso I.

Se acordó haber por anunciadas las siguientes 
mociones: una del Sr. Ortubia para interpelar á 
la Sección segunda acerca de una instancia en 
solicitud de permiso para edificar; otra del Sr. Isa- 
bal para que desde el trayecto que media desue la 
puerta del Duque á la de Santa Engracia se ilu
mine convenientemente, habiéndose tocado y ul
timado un incidente en que el Sr. Isabal expresó 
que la Junta del ferro-carril de Canfranc había 
visto con satisfacción la actitud prudente y enér
gica tomada en este asunto por la Corporación 
municipal; otra del Sr. Viscasillas para pedir al 
Ayuntamiento que le conceda un mes de licen
cia; y otra del Sr. Castro acerca de la tramita
ción que debe darse á algunos expedientes que 
penden en la Sección segunda y no encierran 
gravedad.

El Sr. Presidente manifestó haberse dado 
cumplimiento al acuerdo en que se dispuso que 
ana Comisión del Municipio pasara á ver al se- 
n°r Gobernador de la provincia y le significase 
Para que lo hiciera saber al Gobierno de S. M. 
61 profundo disgusto de la Municipalidad y del 
Pueblo que representa al conocer el acuerdo de 
m Junta consultiva de guerra en el expediente 
ae construcción del ferro-carril del Pirineo cen- 
ral por Canfranc, de lo que el Ayuntamiento 
Wedó enterado.

SEXTA.

Desde el dia 30 del actual se hallará vacante 
la plaza de inspección de carnes de este pueblo; 
su dotación consiste en 90 pesetas pagadas tri
mestralmente de fondos municipales.

Los que deseen obtenerla presentarán sus so
licitudes documentadas en la Secretaría de este 
Ayuntamiento hasta el dia l.°de Octubre próxi
mo que se proveerá.

El Profesor que sea agraciado podrá contratar 
particularmente con los vecinos, teniendo en 
cuenta que existe en esta localidad el número 
de caballerías que á continuación se expresa.

Mular, 200.—Caballar, 10.—Asnal, 160.—Va
cuno, 30.

Used 22 de Setiembre de 1880.—El Alcalde, 
Juan Pedro Sánchez.

Habiendo sido hallado en los términos jurisdic
cionales de este pueblo un ganado vacuno el dia 
10 del actual, cuyo dueño se ignora, ha sido de
positado en forma, y se anuncia al público por 
medio del Bo l e t ín  Of ic ia l , para que en el tér
mino de 15 dias, á contar desde la fecha, todo el 
que se considere su dueño legítimo pueda pre
sentarse á recogerlo, prévia prueba legal de ser 
de su pertenencia y prévio pago de los daños 
causados por dicho ganado, en propiedad parti
cular que cometió al hallarlo, y pago también 
de los gastos de alimentación, guardaje y ex
pediente; y trascurrido el tiempo prefijado sin 
que parezca dueño, se procederá á la venta 
pública en subasta cuyo producto tendrá la apli
cación que ordena el art. 60 de las Ordenanzas 
municipales.

Lo que y con señas del ganado se anuncia en 
Asin á 13 de Setiembre de 1880.—El Alcalde, 
Francisco Puyuelo.—El Secretario, Manuel Vi- 
llacampa.

Señas del ganado vacuno.

Clase buey, alzada regular, pelo royo, sin 
marca: lleva una cañabla en el cuello, su edad 
de tres á cuatro años, parece haber tenido una 
pierna rota.

M.C.D. 2022
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JUZGADO MUNICIPAL DEL PILAR.

co
nt
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fa
.)

Na c imie n t o s  registrados en este Juzgado durante la 2.M decena de Setiembre de 1880

DIAS.

NACIDOS VIVOS.
NACIDOS SIN VIDA

Y MUERTOS ANTES DE SER INSCRITOS.

TOTAL 
DE 

AMBAS CLA

SES.

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
TOTAL 

de 

vivos

LEGÍTIMOS. NO LEGÍTIMOS.
TOTAL 

de 

muertos.g
i

g I5
3 i

«4
o D
$

5
3 
=■ 
i

-5
1

5
O D

a o o
£

11.... » 1 1 » » » 1 » » » » » » » 1
12.... » 2 2 » » 2 » » » » » » » 2
13.... » 1 1 » » » 1 » » » » » » 1
14.... 3 » 3 » » » 3 » » » » » » 3
15.... 3 1 4 » » » 4 » » » » » » » 4
16.... » » » » » » » » » » » » » »

17.... » 1 1 » » » » » » » » »

18.... 2 » 2 1- 1 3 » » » » » » 3
19.... 1 1 2 » » » 2 » » » » » 2
20.... 1 » » » » » 1 » » » » » 1

10 7 17 » 1 18 ___»
22

» » _!8__

Zaragoza 21 de Setiembre de 1880.—El Juez municipal, Joaquín Rodrigo

De f u n c io n e s  registradas en este Juzgado municipal del Pilar durante la 2/ decena de 
Setiembre de 1880, clasificadas por sexo y estado dril de los fallecidos.

Zaragoza 21 de Setiembre de 1880.-—El Juez municipal, Joaquín Rodrigo.

!

DIAS.

FALLECIDOS. _
TOTAL

GENERAL.
"XZ" AFLO INF ES . M El TVE B B A. S .

Solteros. Casados. Viudos. TOTAL. Solteras. Casadas. Viudas. TOTAL.

11.... 1 » » 1 » » » » 1
12... . 2 » » 2 1 » » 1 3
13.... 1 1 » 2 » » » 2
14.... 1 » » 1 » » » » 1
15.... 1 » » 1 1 1 » 2 3
16..., » » 1 1 1 1 » 2 3
17... 2 » 2 » » » » 2
18.... 1 » » 1 » » » » 1
19.... 2 » » 2 » » » » 2
20,... 1 1 » 2 » » » » 2

12 2 1 15 _3_ » 5 __ 20 _
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SECCION SÉTIMA.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA.

Zaragoza.—San Pablo.

Cédula de citación.

Por la presente cito, llamo y emplazo á Agus
tín Montaney, vecino que fué de esta ciudad, 
para que en el término de nueve dias comparez
ca en el Juzgado de primera instancia de 
San Pablo de la misma, á fin de recibirle de
claración en causa sobre heridas al mismo; pues 
de no hacerlo así le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Zaragoza 19 de Setiembre de 1880.—El Escri
bano, Liborio Lorbés.

JUZGADOS MUNICIPALES.

Morata de Jalón.

D. Jacinto Antonio Lope, Secretario del Juzga
do municipal de Morata de Jalón:
Certifico: Que en el juicio verbal civil que se 

dirá se ha dictado la siguiente
«.ScHteucia.—En la villa de Morata de Jalón, 

dia 13 de Setiembre de 1880: El Sr. Juez muni
cipal, D. Manuel Montero, por ante mí, el Se
cretario, dijo: En el juicio verbal civil, entre 
parte, de la una, Alejo de Gracia, demandante, 
y de la otra. Mariano VeliHa Joven, demanda
do, ambos de esta vecindad, sobre el pago de 
cantidad.

l .° Resultando que presentada la demanda pa
ra este juicio y señalado dia, hora y sitio en pro
videncia de 1Ó del actual, designando para ello 
el dia 11 del mismo, á las diez de su mañana, en 
la Sala del Juzgado, donde comparecerían las 
partes con sus respectivas pruebas, cuya ci
tación se practicó en dicho dia 10 en las per
sonas respectivas del demandante y demanda
do: Que llegado el dia señalado, un poco án- 
tes de la hora, fue presentada una certifica
ción facultativa que lleva la misma fecha, y ha
ce constar el Médico que la suscribe que Velilia 
tiene un padecimiento que le impide hacer nin
guna clase de ejercicio de marcha, ni equilibrio 
en quietud sin que la enfermedad pueda agra
varse y comprometer la vida del sujeto: Que lle
gada la hora de la comparecencia, únicamente 
se presentó el demandante, quien enterado de la 
certificación, pidió no se variase el señalamien
to, ofreciendo prueba de que Velilia, en los días 
anteriores, marchaba por las calles de la pobla
ción, lo cual ha sido aseverado por dos testigos, 
y además otro tercer testigo que es otro Médico, 
diferente al firmante de la declaración, quien 
asegura que este último había aseverado en su 
presencia que habia mandado al Velilia no salie
se de casa; pero este bajo su responsabilidad 
podia hacer su voluntad:

2 .° Resultando que abierto el juicio, el actor 
ha reclamado el pago de 171 pesetas 8 céntimos 
que le es en deber el demandado por géneros

tomados al fiado en la tienda del actor, el cual 
pago debe hacerse en plata acordando la rebel
día del dicho demandado y la condenación en 
costas:

l.° Considerando que el artículo 1171 de la 
ley de Enjuiciamiento civil dispone la forma en 
que se ha de hacer la variación del señalamien
to, cuyos requisitos no se han llenado por parte 
del demandado, y contra la certificación facul
tativa está la información testifical; y que pue
de considerarse ser apto el demandado para 
concurrir al llamamiento de la Autoridad, cuan
do en dias anteriores se le ha visto andar por la 
calle, y la certificación facultativa no dice que 
la enfermedad se haya agravado: Que la no pre
sentación del demandado en esta clase de jui
cios da lugar á la declaración en rebeldía, se
gún el articulo 1173 de dicha ley:

Vistos dichos artículos y sus correlativos de 
la misma:

Fallo-. Que debo declarar y declaro que Maria
no Velilia Joven es rebelde en este juicio, y co
mo tal, obligado á pagar á Alejo de Gracia la 
cantidad de 171 pesetas 8 céntimos en monedas 
de plata, y las costas de este juicio, en cuyos 
pagos condeno al Velilia.

Y por esta sentencia, que se notificará en for
ma, así lo resolvió y firma, con ocupación de 
dos horas, de que certifico.—Manuel Montero. 
—Derechos 5 pesetas.—Jacinto Antonio Lope. 
—Derechos 5 pesetas.»

Publicación.—Leída la anterior sentencia en 
Audiencia pública, por el Sr. Juez municipal, 
en 14 de Setiembre de 1880, con ocupación de 
media hora, de que certifico.—Montero.—Dere
chos una peseta 25 céntimos.—Jacinto Antonio 
Lope.—Derechos una peseta 25 céntimos.

Y para que conste, en virtud de lo dispuesto 
en el artículo 1190 de la ley de Enjuiciamiento 
civil, expido la presente, en Morata de Jalón, 
á 21 de Setiembre de 1880.—Jacinto Antonio 
Lope.—V.° B.°.—El Juez municipal, Manuel 
Montero.

PARTE NO OFICIAL.
ANUNCIOS.

El dia 28 del actual y á las once de su maña
na, se venderá en pública subasta en la Casa- 
cuartel de la Guardia civil, calle del Coso, núme
ro 135, un caballo, por ser propiedad del indivi
duo que lo monta.

FASTOS.
El que desee arrendar cuatro dehesas radican

tes en el término municipal de Fabara y de la 
propiedad de la Excma. Sra. Princesa de Bel- 
monte, se vean con el representante de la mis
ma I). Mariano Navarro, que habita en la citada 
villa de Fabara. (2)

IMPRENTA DEL HOSPICIO.
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